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AUMENTO DL CAPITAL Y REFORMA 

DE SU ESTATUTO SOCIAL+,DE LA 

COMPAÑIA DEXOMIKADA" IN*O8B1- 

LIARTA SAN DANTEL (INMOSAN ) 

Bohr 

Cuantíe 1* 000. 000, 00. - 

im la etuded de Gusyequtl, Cspital de la “zevineilo del 

Cuayas, Sevública dal Icundor, an los nueve de “oviembre 

de mil novecientes ochenta y siete; ante mí, Abogado pie 

xo ayoart Vincensint, Notaría público Trigésimo del can» 

tán, comparece: el señor contel ¿lbesrto Saab Chedsaul,cn- 

sado, Ejevutive, en su calidad de Gerente de la compañía 

* Inmobiliaria San Dantel (INMOSAN ) S.A." Y, Somo tal, 

eu representante lersl, debidamente autozizade per la Jun 

ta General Universal de secianistas de dicha compañía, se 

aúD nombremiente y acto que se ascorapsñian, coms decunentos 

hebilitantestmayor de edad, ecuatoriano, domiciliado +. 

esta ciudad, capaz pare obliasrses y contratat, » quien - 

cenoxco de lo que dey féy, precediende son empliía liber 

tad y bien instruíde de le ustursles» y resultados de 

esta escritura pública de Aumente de Capital y Reforme 

de istetutos, pera que la otorgue me presentó la minuts 

ue copia .- Señor Noterjo, E? *u Protocolo de escrítu- 

ras públicas, sírvase incorporar una de numento de enji-o 

tal acolínl y reforma de su esteotuto secial, de la compa» 

ñas denominada "inmebilinría San ceniel (INMOSAY) Señe"» 

al tenes de las siguientes clónsalas: ¿DITA OTORGA Ne 

Tit vompareoa a ctorgar este in-trumento, el secier ¿pmniel   
suministros 
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- eacOdo 
1 Alberto seab Chedrapí, en en Calidad es Gerente de la 

ceompaúfa "inmsbilioría sen Leniel (INUOcAaN) Sede” Yo 

emo tel, eu representante legnl, Cebidemente nutoriza» 

do per ia junte general universel de asecirnistas de di.- 

cho cumpañla, cclubroda el treínta de Gotubre de míl ns 

vucientos 6tohenta y sictoes 5:GULK ias AUTICOLETL SS 1uO) 

¿6x escriture pública otergeda »ote ul Notsrio 1Éécimo 

séptimo del cantón curyanudld, Abogede Xelson Sustavo Ca 

. 

sorte Arboledas, €l treinta y uno de ¿ciotembre de mil nea 

vicientos setenta y nueve, se conztituyÉ *“ nmobiliarin 

sen famfel (TN YORAN] Seña”, con un Groital secinl de 

un »Ííilón de «ueres, esctituro de censtitución inscrita 

en el registro Mertenotíl de coryaequíl, el veinticuatro 

de junto de mil novecientos ochents.- 105) Lo junto go» 

neral uníverss! de pecionistas de le antes monceionada 

compaífa, Gulebroda el treinta de octubre de mil nove» 

ctduntes echenta y siete, rescivié, por unnnimidad, su 

mentar el onjítel socinl, reforas: +*o estatuto social 

y outorizal sl cerente ia lersnlización de le aprebedss- 

TEEC¿ GB HELCGLARACION;Ss Con los ontecedentes expuestas 

el seubr taenfcl aliberte S0ab vhedravis, en nu enlídad de 

Gerente de "*Inmobiliorip “en tenfel LTN“ORAR)] Soda 007 

toriíuade por la juntas genvural universol de asectionintas 

de Giebn compaifña, celebrada el treinta de estubre de 

mil sovricientos ochenta y siete, consigns las aiguien- 

tes decioraciones: Aj) fuméntase el enpitsi socinl de la 

compañía *"inmobiitoria san lentel (INMOSAN) Sedo”, en 

vo eitlión de suezres, mediante lo ceánión de m81l nuevas  



que ¿aga en el veintiocinos per ciente de ende acción, 

en dinero efectivo y 531 saldo se pesará «n el plazo de 

dese meses contados desde la fecha de insoeripolón de es 

ta «escritura, sen on numersrádo o en ospecios- N) 41 no» 

cionista suscriptor es de nacionalidad soustorinnn,- 

2) Píjase el enpitel «celal de "1mmoebiltoria San nentel 

(Dora) Señpe”,s en ¿os millones de eyarases D) refór- 

196 cl estatuto social de lo apntez refurida Compañía, 

en £u artículo Sexto, cuyo texto reformado consta trons 

tos de ls compañía * pmeebllisrdia Sen Canio1l (130845) 

Beñe”"y celebrada el teointa de cetuabre de mil novecion- 

tea echenta y siuotos cuya Copla se naregas» CUA PTA .+ D 

CEMARTORS HABILITA NT Ca se egregen como habliitrntes, 

los siguiucntes ¿ooumentos: unt.- Copia de la nota de 

nenbroriente de cezente de "Inmebilisria San Taonicl 

(PNEORA*S) Sepa n fovor del señor “nnicl alberto Saab 

Shedrevis» ¿Gre Copla certifienda del anota de Junta ge 

negald universal de pocteonistos de la antes mencionada 

ctmpoñfa, celebrada el treinta de cotubre de mil noves 

cientos ochunta y siíctoe” Dated, sc. ler Notaria, 20€ ser- 

viró agregar los demás clduaulas noceanrína pora la va» 

lider lensl de esta escritura. - Muy atentemonte, (£irma 

do) or, “icolás Cassís Usasocrich, abogados» Fegistea 

ixerolontos sotenta y cincas» (HASTA ANUT La MINUTA). 

"NOBAD AY NTO" Guayaquil, vedptiscis de Junin de mil   
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1 navectentes cehenta.» Secor Tons CANTL S.BiETO SAAB 

CHiPRAaUTe Viudad. $e mís consideraciones), Cúmpleme Ca- 

muntearia .qe lo Junta Genurel ¡xtreordinsria de Accion. 

nístos de la Compaifa Anónima Civil *" INMOBILIARIA “AN 

DANT:L (INMOCAN) Sede” en la sesión celebrada el día de 

6 pyer, vuínticines de Juníe de mi1 nevectentes acchentas 

le hs designados GÍEiNTI, Corgo ut, Ceberá desempeñar» 

  

7 

8 16 con les deberes y facultrdes «que le señalo la Ley y 

9 los ¿istetutos sociales, pos un purfelo de CYNCO 00%. 

10 os rstotutes Socirles de la Comprifn constan en la ¡2 

1 eritura «biien cteragnán en fecha, tren de picjembre de 

12 mál noveatentes setenta y nueve, antorimada por.cl seño 

13 totorio Récime séptimo del Cusyaa, abogrde N.1i:on Gus» 

14 tavo Cañarte A, e inscrita en el Registro mercantil en 

15 fecha veinticuotre de Junio de mil novecientos ochenta 

16 Y, pote los señores togistradores de la Petpiedad de 

17 los Canteneas Salinas y Gunyaguíl, £espectivomente los 

18 dísa, seán de Mayo y 1066 de Junio Cel presente niños en 

19 cumplisients «e la Hesoclución Jietoda por el Intendente 

21 día, ceterge de Abril de mil noyvecientes Sehentss Sus 

22 etribucients constan en los estotutos s2utoles catablos 

23 stidos en los artículos Vigesimo “rimoro y Vigesimo 50- 

21 gundos priveiípsalmente la de odministrar la Compañía en 

25 la ferma más smplio, cjerter representación legal, Sue 

26 ddairi y/o extro-»judicinl Individurl o Conjuntesmente 

27 con el residentes, “ie etre prrtículer, de Ud, (firma 

40) canful Adum sa» inndel antenio sum Baabe» Secrets: 

28
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MLLAL UNTVOESAL 7 >UCIONT FAS Too La COMPASTA "IRIOB II. 

LTOAJA FAM DAVE L [UNMORASN] SsAe "a CILISIADA 1L TREITN* 

GUTUBRE Ta MTL SOY ETE XTOS QUA: YTA Y ¿TíTioew Ln 

vb ye uddy e treinte Je botubre de vil novecientos echeh» 

ta y aslutes e las cíez horas, en el inmueble de 1n OA» 

lle Chimborazo núsero cuntrecientos ¿iJecinueve, se Fou- 

nep les nectenistas de ls compoñín *"Irmobi diaria Scan 

vanfel (INYNOGA?” ] Sede”, O sibegya candel asiberte Senb 

credr uf os rorfutarle ¿e poyveciontase un sociones de un 

mil sucres Coda unoj Juano Antonio 2imen U:ralena, pro» 

pletoric de novents y seis acciones de en uil sueres ca 

do un:3 Yo ieniel antenio sdun 2ssb, José Antonio Keli 

'yevado y ovid colomen Simon Bnrolena, proptetarios 

eoudo uno de ellas, de una ntción de m1 suores esda und. 

inocontrándose presente lo totalícad Cel espital pegsds 

de la comporía,s los cenenrrentes ecuerdens per unnnínmi 

dod, tel.braxr «gta ¿unta pen.rol, amparados en 10 «¿que 

óte¡pne el extícule doscientos echenta de ls Ley de Co 

ccidasy onta troter Los sinudentes esuntes, sobre los 

curles, enda neofoni-to ennificsta catar dubidemente 

infermades uns.» iumente de cnpitsi socin1l de la otmpa 

ña 005,» Loforma del estutute aseínl en su Artícule 

sexto] y, tremo- suterimsción nl Gerente de la compaaíos 

cago que lJegnlíce los netos nprebados. Preside «sta jun> 

ta generol el acefoníateo Juan Antonto simen Pareicns, 
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REO, 

en su crildad de od-hoo, y notús come secretario ol Ge» 

tente secor isntel rlberte seeb Chodrnoliz el psimors 

  

2 

3 ante la falte de :renidente titulera" é inmediato, el 

4 Presidente sdehos rolicita que se ciabore 19 lista de 

5 agcionistes salatentes y sus necienes, hecha lo cuni 

6 declara volidamente constituida esta Junta, ente ls 

, estatencia del +tctal del espital ¡; sgadt,- insetguida el 

8 'reaiidente s¿-hoe manlílcsta ge ¿s necessrio aumentar 

9 el capitel secial en uo minime de un milión de suores, 

10 pora ccompletor los dos siliones de sueares (ue se el rie 

21 mimo fijado ser las refermas a la Ley de Compalfna, ver 

2 lo ue vide p» Laza rectentetas grereneinras 1 respecto. 

13 Les secionistas josé antonio calid uevedo, 3svid sp Ln. 

14 men Simen Serolonas, Jarp Antenfeo iman Dsreliona y dC a- 

15 nícl antonio Adum Saab, Expreso Gerda ano psr separada, 

16 fu renunein al dereche de ¡referencia vora suscribir 

17 porte del snumente de o0srritel +eotols +nte tal renuncia, 

18 el accionista inpiul alberto Sesb <hedroul expresa ¡ue 

10 £l est listo n susoríbir la totalidad del Conitel asu- 

20 clal s aumentarse y » vagarlo en un veinticinco por 

21 ctenta, en numerario, Luego de varias delíberacíicnes, 

22 la Junta ganetal resuelve, por unanimidad, pumentor el 

ospítsl sceivi de "inmeblili.rds san Pastel (INVYOSAN) Se 
23 

24 As" un un milión de suecres, mediante lo emisión de mil 

2 nuevas acciones de un mil sueres Cada uns, ue suacribe 

26 en eu tetalidad el reeleniasto eniel alberto S5asnb Che»- 

»7 disul,  ufen noga «l vednticinio por uflento ¡de Gsda acción, 

» en «fectívos esto es, la suma de cescientes cincuenta 
8
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q 11 suerep, us se do: oslitarán án la coda de la cempaiiíar 

      

    
    

  

   

  

Y» 6l solue suserito y no oagndo, se lo pagará en el 

rloza de átoe meses contados dende ln fechas de insorip- 

ción de la escritura públiecn ¡ue contenga esto numenta    
     
     
    
            
      

  

de enjital, sea en numerario e «en especio, 11 nccioniso. 

ta »usecriptor es de noetonriddrd ecuntordrna.- A contio 

vusción, la Junta setrorel, resverlve, por snanimidad, re- 

Fermer +1 astoruto seciol de la compañfa, en su Artículo 

SOxtoy ciyo texto rebermdo ue Su ¿ecEL ta es <l smnígulen» 

10 ter "a CTO TEO 0 XATOA LA TTAL SOC Le 17 capital 0011 

1 te le crrralloa es do os villenes de Sucres, dividida en 

   ver mid pociones erdirerdsa y norinativas, pimerndos del 
12 

cero core uno nl des mil, de un valer somínnl de un mil 
13 

ercrez Cda osa 11 ceopitol srefel podrá ser punertado 

       

  

14 

15 o dizcin ido per resolución de les junte genex»l de ncolo 

16 vistos <n la £ermo y con loz requisítes estrbiccidos en 

47 ley e Comprñfra y cotos ecntatutes.- *" Finslmente, le 

junta general, sr unsccimidaid, ruterida ol Gerente de le 
18 

conoscifs, secsr tapiel senb Chedrsui, sufen se encuentro 

en ejercicio de esps funcienets, para ue, 0om0 TOpresen». 

19 

Poeta, 56 lo iptuvbe y lo susex bun tios los StuiAtentes, 

so las ence hissape focsidasn Simon Der fade. )onnfcd ¿du 

Fs FfansjJosó in 1d Leo fans) lavid Simon Be» fas, )Jomnmiel 

Sapb Chew CreTIFIJCO") eve la erpis anterior es igurl ps mu 

28   
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4 origincldl.- Gusya ivdl, Novienbee curtro de mil nevecientos 
    

    

ochenta y adutuer "IEMOBILTANIA SAN DANTIL (INVOSAN) Sesb 

fdo] ¡» varbk Char condel alberto Sasb Chedrrule» Gerens 

te >» peeruteriv.” 2ON COFTAR.* Ox tente el señor compa» 

reciente, se ratificó en el oentonido de la mínuta tronos 

crita.e Lelin esta escrituras, pur mi el Notsrio 1 com- 

pereciente, (ste la aprehó en todas sur partes y firma, 

en unidad de acto y conmigo. DOY Fio. ( firmado ja” lleAo 

Saab Che” KUC+Ho 0990484740001. Colofe DI06612767 - » "Ce 

Toffe 197934 -— «-CaVeña 031 -364.-(£irmado ).- Piero Aycar 

Ve- Notario Trigésimo. -inmendado y sutcrizar ,asintentes 

Se otorgó ante míjen fe de ello, confiero estan TERCERA 

COPIA, sellada y firmade en la miána fecha de su ctorga- 

mientos - __—__==> IN > TIN ÓS 
A NX —>2 

PO_ RA 

a 

“ápo PA 

mecbila ld. ss aclara de suneddto de Ceplit.. y Hernoras Ju 9 

GAO id A 

CERTYFICO: que ran Perha de hoy, y en quenlimienta de lo ar-
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denedo en la Resolución Mo. 90-2-1-1-000357, dictada por el Subinten // 

dente de Derscho Socistaria de la Intendencia de Compañías, el seis 

de Febrero del presente año, queda inscrita esta escrituras, la misma 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOB1 

LIARIA SAN DANIEL C(INMOSAN) So. Ao, de fojas 9.914 1» 9.921, Múómero 

2.984 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 4.591 del Re - 

pertorio.- Guayaquil, Marzo veintiuno de mil novecientos noventa. -    

   

El Registrador Mercantil.- 

8. HECTOR MIGUEL ALFIVAR ANMRADE 
Re - 

     

crrtificos nue con feria de hoy, 

ee tomó rota de esta escrituras a fosas 17.417 del Registro Mercentí1 

de mil novecientos ochente, al mergen de la inmscricción respectiva. 

  

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una copias 

suténtica de este escriture, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictedo por el Presidente de le República el 22 de A - 

gasta de 1.375, putilicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975. Gueyaquil, Marzo veintiuno de mí1 novecien - 

tos noventa.- El Registrador ¡cab ai 

y A E o META MUA ACA ANDRADE VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dey Cántén Guayaquil 

    A


